
 
DOCENTE Derly Talero  GRADO TERCERO 

ASIGNATURA Ciencias Sociales  

Fecha de envío 13 de abril  Fecha de entrega 17 de abril 

Tiempo de ejecución de la actividad  5 horas semanales  

TEMA Los distritos   

Contextualización 

El término distrito es usado en Colombia para definir a algunos 
municipios  con características especiales, que los destacan o diferencian 
de los demás en cuanto a su economía, sus recursos, su cultura o su 

papel administrativo y geográfico. 
 

Los distritos de Colombia  son 

Bogotá, Distrito Capital: Fue el primer distrito de Colombia, nombrado 
en 1861. Primero se llamaba Distrito Federal de Bogotá, luego Distrito 
Especial de Bogotá en 1954, después Santafé de Bogotá, Distrito Capital 

en 1991 y por último en el año 2000, el que mantiene actualmente 
Bogotá, Distrito Capital. 
Es la capital del país y la ciudad más grande e importante. Es el gran 

centro económico, comercial, industrial y cultural del país y donde se 
encuentran las sedes principales de la mayoría de los poderes públicos 
del país. (presidencia, congreso, senado y ministerios) 

 
Barranquilla, Distrito Especial, Industrial y Portuario: hace parte 
del departamento del Atlántico, del cual es su capital. Este distrito 

también es conocido como “la puerta de oro de Colombia”. Cuenta con 
una diversidad de características especiales ya que es centro potencial 
industrial, portuario, turístico, cultural y educativo. Uno de sus aspectos 

más importantes, es que entrelaza al río Magdalena (el más importante 
del país) con el mar Caribe, con un gran puerto que vincula a los grandes 
mercados internacionales. 
 

Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural: Es la capital del 
departamento del Bolívar. Desde la época colonial ha sido un puerto de 
gran importancia y desarrollo comercial, con hermosas y conservadas 

construcciones militares especialmente castillos y murallas que forman su 
patrimonio artístico y cultural, que en su momento la definieron como 
“La Ciudad Amurallada”. 

 
Santa Marta, Distrito Turístico, Cultural e Histórico: Es la capital 
del departamento de Magdalena, la constitución le designó como Distrito 

Turístico, Cultural e Histórico por tener una serie de propiedades 
especiales.  Entre esos tesoros se encuentran sus playas cálidas y 
hermosas pertenecientes al Mar Caribe; su imponente Sierra Nevada, las 

más elevadas del país; su Parque Nacional Tayrona con una gran 
biodiversidad y sus construcciones de tipo colonial. 
 

Buenaventura, Distrito Especial, Industrial, Portuario, 
Biodiverso y Eco-turístico: Es un municipio perteneciente al Valle del 
Cauca, del que es principal fondo de desarrollo y crecimiento económico, 

a través de su puerto. Dichas aguas pertenecen al océano Pacífico y por 
el cual se comercializan gran cantidad de productos que fortalecen los 
recursos del país, convirtiéndolo en el puerto más importante de 

Colombia sobre el océano Pacifico. 
 
Riohacha, Distrito Especial, Turístico y Cultural: Es la principal 

ciudad del departamento de La Guajira. Entre sus habitantes se 
encuentran las comunidades wiwas y wayúus a quienes se les protegen 
sus espacios, con 8 zonas de resguardo indígena. Dichos grupos han 
realizado grandes aportes culturales por sus tradiciones y costumbres. 

Este Distrito también fue llamado “El portal de las perlas”, debido a la 
recolección de perlas realizadas antiguamente por los españoles. 
 

Mompox Distrito Especial Turístico, Cultural e Histórico: El 27 de 
diciembre de 2017 fue elevado a la categoría de Distrito.  El nuevo 
Distrito se destaca por ser uno de los territorios gestores de la 

independencia de Colombia, por su infraestructura y por su alto nivel 
cultural y turístico. 
 

Boyacá, Distrito Fronterizo: En Boyacá existe el Distrito Fronterizo, 
que es una de las divisiones territoriales de dicho departamento y fue 
creado por la Gobernación en 2007. 

Descripción de la actividad sugerida  

1. En un medio de hoja pergamino o en la que tengas en tu casa, realiza 
el croquis de Colombia y ubica los distritos especiales mencionados 

anteriormente (colorea cada Distrito especial, con un color diferente).  

Criterios de Evaluación  

Todas las actividades realizadas, deben ser presentadas regresando a 
clases, imprímelas a una sola cara, ya que después se pegarán en el 
cuaderno. Todas se deben entregar marcadas con el nombre completo 

del niño(a) y curso al que pertenece.  Se tendrá en cuenta la 
puntualidad, presentación, buena ortografía, coloreado, letra clara y 
realizada por el/la estudiante (NO por el padre/madre). 
 
 

¡¡¡ Recuerda quedarte en casa-ya casi nos vemos!!! 

 


